
 

 Bucaramanga, Carrera 20 N° 24-71 Barrio Alarcón Teléfono: (7) 6303364  
 http://www.anm.gov.co/  contactenos@anm.gov.co  

 

 
Punto de Atención Regional Bucaramanga. 

 
 

EDICTO PARB N° 020/2015 
 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y EN 
ESPECIAL  A  LO DISPUESTO POR LA RESOLUCIÓN 030 DEL 15 DE ENERO DE 2014. 

 
HACE SABER 

 

Que en el expediente N° 0039-68, se ha proferido la  RESOLUCIÓN VCT N° 004939 del 30 de Diciembre de 
2014, cuyo encabezado y parte resolutiva se transcribe a continuación: 

        
  “(…)
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(…)” 

 
Para notificar la anterior providencia, se fija el presente edicto en un lugar público de la Secretaría del 
Punto de Atención Regional Bucaramanga de la Agencia Nacional de Minería, por el término de cinco 
(05) días hábiles, a partir de hoy Jueves veintiséis (26) de Marzo de 2015 siendo las 8:00 a.m., y 
se desfija el día miércoles primero (01) de abril de 2015 siendo las 5:00 p.m., con la advertencia 
que contra el presente acto administrativo no procede recurso de alguno.     
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 

EVA ISOLINA MENDOZA DELGADO  
Coordinadora  Punto de Atención Regional Bucaramanga 

Agencia Nacional de Minería 
 
 

 
 
 

Proyectó: Luis Eduardo Pinzón Ospitia – Gestor T1 G7 
Copia:  Expediente-Consecutivo 
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